
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintinueve (29) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00091.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 48 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Agregar  al  expediente  el  memorial  que  milita  a  folio  precedente  del
compaginario junto con el anexo allí  enunciado, allegado por la Abogada
que representa a la entidad demandante BANCO CAJA SOCIAL S. A., el
mismo  póngase  en  conocimiento  del  demandado  RICARDO ANDRÉS
ÁLVAREZ MARTÍNEZ.-

Lo anterior para los fines legales pertinentes a que haya lugar (ver derivados
No. 05, 11, 13, 44 y 47 del expediente digital).-

En lo atinente a la segunda petición contenida en el memorial anterior1, se
ordena a la profesional del derecho que representa a la parte actora, estarse a
lo  dispuesto  en  proveído  calendado  02  de  noviembre  del  año  2022,
mediante el cual se ordenó el secuestro preventivo de los bienes inmuebles
objeto de la presente acción y en cumplimiento a lo ordenado en el citado
auto la secretaría de este Despacho elaboró el despacho comisorio No. 0087
de fecha 16 de noviembre del año 2022, el cual se encuentra a su disposición
para que proceda de conformidad (derivados No. 33 y 37 del expediente
digital).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 055, hoy 30 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

1 Derivado No. 47 del Expediente Digital.
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